
 

 

 

 

VERSION PUBLICA 

Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se 
ha omitido la información que la ley de Acceso a la Información 
Pública (LAIP), define como confidencial, entre ello, los datos 
personales de las personas naturales Art. 30 de la LAIP:  "En caso 
que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión 
original contenga información reservada o confidencial, deberá 
preparar una versión que elimine los elementos clasificados con 
marcas que impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón 
que exprese la supresión efectuada",  y artículo 6 letra "a" de la 
LAIP: “Para efectos de esta ley se entenderá por: a. Datos 
personales: la información privada concerniente a la persona, 
identificada o identificable, relativa a su nacionalidad, domicilio, 
patrimonio, dirección electrónica, número telefónico u otra 
análoga”, por lo que es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular, para el caso, este 
documento emitido por esta institución contiene datos personales 
relativos a nombres, números de identidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos que en su 
aplicación del artículo 24 letra ‘‘a’’ de  la LAIP es información que 
debe protegerse de difundir pues pertenecen a su titular.  
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CONTRt-\TACíOi\l OIRf::CTA, REFERENCIA CD-002~ 

CONTRATACIÓN DE PEF?SONA N,IJ.TURAL O JURÍDICl-i QUE f?EALJCE LA OBf-?A: 

"ME.JOF<Aflí!ENTO Y ACONDiCION/.\i¡1ifENTO DEL CEt!TRO F<ECREA T!VO COSTA DEL 

SOL, MUNICIPIO DE SAN LUIS LA t'-IERRADURA, DEPAFffAMENTO DE LA PAZ, FASE 

í, CÓDIGO 83tf.9. 11
• 

i\Josotros: ENY AGUIÑi\D/\ SOTO, de cdacl, 

del domicilio de la ciudad y d8pJrtamento de 

con Documerno Único de Identidad número 

y número de ldentiíicación Tributaria i'1omolo9aclo, actuando en mi calidad de 

Dirnctora Propietaria y Rc!Jresentante Legal del :NSTITUTO S!~LVADOREi,10 DE 

YUR!SMO, Institución de Servicio Público, de este domicilio, con Número de ldentrficación 

Tributa ria cero seis uno cua¡ro- uno uno cero uno tres seis- cero cero r,icte- dos, que en el 

tíanscurso del presente Instrumento me denominaré "EL INSTITUTO"; y peí otra oarte el 

sefiur 

del clomicilio de 

Número de Identificación Tributaria horno oga 

Único Propietzrio y por ende Representante Legal de la sociedad i"•JI/.\TEt~I/\LES, 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE li,!GENIERIA, SOCIEDAD J\.i\JQf\!IMA DE Cfa1PITAL 

\f/:l,R_l/.113L~, que puede abreviarse, i\Ji .P. lNGENlEROS, S.A. DE C.V.; con nLtmero de 
. . . 
identiíicación tributaria cero des uno cero - dos dos cero tres nueve ;1ucvc - uno cero uno 

- cinco, que en lo sucesivo dd presente instrumento me denomin2ré "EL CON~-RP,T!STA"; 

que a partir del presente instrumento hemos convenido en celebr2r la CONTRJ.\TJ.\CIÓN DE 

PEF?.SONA NATURAL O JURÍDíCA QUE F?E/J..LICE LA OBRA: "111EJOf~AU/EflTO Y 

ACONDIC/ONA/1·7/i=NTO DEI .. CENn:;¿o l~.ECF~EAT!VO COSTA DEL SOL, MUNíC/P!O DE 

SAN LUIS LA f-lERR/\OU(-</J., DEPAF?T/.\MENro DE LA PAZ, F'I-\SE (, CÓDIGO 831.(9. "; 

?egún documentos con_tracluoles y anexos en la Oferta, pres~m11da en la Ur.:cad de Compras 

Públicas. Dicho contrato, fue adjudicado por Con tratación Oiíecta de acuerdo al Artículo 

cuarenta y uno litoral G de la Ley de Compras Públicas, que en adelante denominaremos LCP, 

y mediante acuerdo de Junta Directiva número 21 /2023 en su punto númoro ocho, que se 
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regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA : DOCUNIENTOS CONTRACTUALES: Bajo la 

denominación de documentos contractuales, forrnarán parte integrante ele éste contrato los 

documentos siguientes: a) Solicitud estándar de ofertas y el requerimiento de compra de 

obras, bienes y servicios; b) La oferta; c) El contrato; d) Resoluciones modificativas; e) 

Garantías; f) Otros documentos que emanai-en del presente contrato; y g) Leyes y 

Reglamentos ele la República que regulen los contratos . En caso ele controversia entre 

estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. SEGUNDA. OBJETO DEL 

CONTRATO: El objeto del presente instrumento es la contratación de persona natural o 

jurídica que real icé Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo Costa del Sol, ·· 

Municipio de San Luis la Herradura, Departamento de la Paz, Fase 1; Código 8349.; según 

todos los términos ofertados y anexos en los documentos contractuales. TERCERA PRECIO 

Y FORMA DE PAGO: El precio total por la adquisición del presente contrato asciende a la 

suma de TRES MILLOh!ES QUINIENTOS CATORCE MIL OCHOCIH.JTOS CINCUENTA Y 

CINCO DÓLARES Cür\! SETENTA Y TRES CEl\lTAVOS DE DÓLAH DE LOS ESTADOS 

u,,!!DOS DE AMÉRICA, ($3,5'14,855.73) incluido el Impuesto a la Trasferencia de Bienes 
. . . 

Muebles y a la Prestación de Se,vicios, (!VA). El cual será pagado por el Instituto por medio -

de un anticipo hasta de un treinta por ciento (30%) de dicho monto, y por estimaciones 

presentadas por "El CONTRi\TISTA", hasta alcanzar· el 90% del precio total; que será 

pagadero hasta por un plazo máximo de treinta días calendario cada estimación; quedando 

un 10% del precio total del presente instrumento, que será pagadero hasta recibir el acta ele 

recepción final por parte del Administrador del contrato, las estimaciones deberán ser 

evaluadas, aproba_das y estar a enter·a_ satisfacción del Instituto; p~r !() cual, antes de ser 
. . . 

pagada, dichas estima_ciones debe de ser aprobada por la Supervisión del proyecto y el 

Administrador del contrato, siguiendo todo los términos, condiciones y obligaciones dadas en 

la oferta. CUA.RT A . PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato es ele 

DOSCIENTOS NOVENTA DÍ;\S CALEi\lDAR!O, contados a pa1iir de la notificación ele la 

orden de inicio. En la relación adrninistrativa el enlace entre el Instituto y el contratista será el 

Administrador de Contrato designado por el Instituto, para verificar el cumplimiento del 

presente instrumento. QU!i\!TA. FOl~IVIJ-\ DE EJECUCIÓN DEL/.\ OBR/.\ Y RECEPCIÓI\J : . - . . ' ' 

De conformidad al Artículo cuarenta y dos de la LCP, y como se especifica en la cláusula 

segunda de este instrumento, se tiene por objeto la CONTRATACIÓN DE PERSONA 

NATURAL O JURÍDICA QUE REALICE LA OBRA:"MEJOF?A/1/1/ENTO Y 

ACONDICIONA/1//IENTO DEL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL, MUNICIPIO DE 

SAN LUIS LJJ. l-lERRADUR/J., DEPJJRTAMENTO DE LA PAZ, FASE I, CÓDIGO 8349."; 
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como se describe a continuación: Construcción de obras de la fase 1, del proyecto 8349, 

Correspondiente al Mejoramiento y /\condicionamiento clel Centro Recreativo Costa del Sol, 

Municipio de San Luis la He1Taclura, Dep2rtamento de La Paz; y siguiendo todo lo presentado 

en !os documentos. contractuales. SEXT1.\. COlVft:JF{O\lj!ISO PRESUPUESTARIO: "EL 

INSTITUTO", para gar.antizar el pago del presente Contrato, se hará_ uso de la unidad 

presupuestaria cero tres Infraestructura Tul'Ística, y línea de üabajo cero t res cero uno, 

Infraestructura, fuente de financiamiento cero uno, fondo general; así corno ha1·á uso de las 

asignaciones presupuestai-ias correspondientes al ejercicio fiscal de los ai'íos dos mil 

veintitrés y dos mil veinticuatrn y las demás disponibi lidades que para tal fin otorgue el 

Ministerio de Hacienda para los siguientes ejercicios financieros o las que ISTU destine 

conforme a los lineamientos de cl icho Niiniste1·io. SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL 

CONTFU-\ TIST /.\ : El contratista se obliga a proporcionar todos los servicios ofertados y 

aceptado en los requerimientos y documentos contractua les, planos del objeto; consistente 

en la realización de la obra denominada: Contratación ele persona natural o jurídica que real ice 

la obra "Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo Costa del Sol, Municipio de 

San Lu is la Herradurn, DepéHiamento de la Paz, fase 1, código 8349."; cómo se detalla en la 

d~wsuia quinta de este cont1·ato ; además de entregar dicha obi-a a entera satisfacción del 

lnstit~to. (?CH\V./.\. PROHIB!C/Oí,JES: Queda terminantemente prohibido al contratista 

traspasa,· o cecler a cualquier título los derechos y obligaciones que enianan del presente 

contrato. La transgi-esión de est2 disposición ciará lugar a la terminación del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimento de contrato. Además, 

se prohíbe al contratista realizar cualquier acto tendiente a evadir· las responsabilidades 

adqui1 iclas en este instrumento y las plasmadas por el Instituto en su oferta y documentos 

cont1·actuales. Además, se prohíbe al contratista 1·eal iza 1· subcontratos hasta un máximo ele 

sesenta y cinco por ciento, los subcontratistas de_ben ele ser especializados y miembros 

importantes del equipo de proyecto del contratista ~¡eneral. NOVEN/\: iViOD,6-LiD/\D DE 

EJECUCiÓN: Se tendrán veinte días calendario para ajustar y reaclecuar si fuese necesario 

alguna pa1i ida del plan de ofeiJca, revisión del diseño y adecuación de elementos 

arquitectónicos 1 hidráulicos1 eléctricos y estructurales1 cualquier duda se respetará el 

producto de la readecuación del plan de ofe1ia, revisión del diseño y adecuación de los 

elementos antes mencionados; y doscientos setenta días para ejecución ele lc.1 obra; es po1· 

un monto fijo 110 pudiendo existir ordenes de cambio que alte1·en el monto contí2ctual del 

proyecto, en todo caso debe ele existir alguna condición sujeta a una nueva contratación 

por lo resultante e11 exceso, de acuerdo a lo regulado en la Ley de Compras Pl'.1blicas; 
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IJÉCIM/-\. VIGENCIA: El presente con'ffato tendrá vigencia a partir.de la fecha de su filTna 

por ambas partes, y fina lizará cuando EL I1\!STITUTO S/-\LVADOREf::¡o DE TURISMO haya 

realizado !a liquidación financiera del mismo. DEC!iViA PRlf\/iEl~A. GARi\i'lTÍAS : Para 

gar~ntizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Conirato, el 

contratista se obliga a cumplir con lo establecido en el artículo ciento veinticinco de la ley 

de Compr·as Públicas, a r·endir las siguientes garantías: A) Garantía de inversión de 

Anticipo, dicha garantía se otorgará a favor del Instituto, y deber21 ser presentada dentro del 

plazo de siete días hábiles, a partir de la fim1a de este instrumento, la cual deberá ser por .. 

un va lor igual del cien por ciento (í 00%), del monto del anticipo otor·gado, y a su vez el 

anticipo no podrá exceder de! treinta por ciento (30%) del monto contractual adjudicado, la 

vigencia de esta garan_tía durará hasta quedar totalmente pagado, liquidado o compensado 

el anticipo, a entei-a satisfacción del Instituto, y de conformidad a lo establecido en la LCP; 

B) Gar·antía de cumplimiento contractu;::i l: Según lo establecido en el artículo ciento 

veintiséis de la Ley de Compras P(Jblicas, el contratista se obliga a rendir una garantía de 

Cumplimiento Co:Ítractua l, la cual tendrá un plazo de doscientos n·oventa días calendario, · 

de conformidad al plazo establecido en la duración de este contrato, otorgándose el plazo 

de cinco días calendarios para que el contratista presente dicha garantía, posteriormente a 

la entrega de la orden de inicio, esta garantía será de un diez por ciento (10%), sobre el 

valor del monto adjudicado; y C) Garantía de buena obra: También, el contratista se obliga 

rendir· una Garantía de Buena Obra, de conformidad al Artículo ciento veintisiete de la Ley 

de Compras Públicas, esta garantía se contará a partir de la recepción definitiva de la obra, 

y será de un diez por ciento (10%), sobre el valor· del monto adjudicado, teniendo un plazo · 

de veinticuatro meses, a partir de la entrega de la recepción defin itiva de la obra por parte 

del Administrador e/el Contr·ato; Todas las garantías antes mencionadas, deberán ser 

· presentadas de conforrnidacl a los requerimientos establecidos en los documentos 

contractua les y ser emitidas por una institución banca1·ia y/o afianzadora. DÉCIMA 

SEGUNDA. ll\lCUi\/!PLliVi!E1\!TO: En caso ele incumplimiento ele las obligaciones emanadas 

del presente contrato ei contratista estará sujeto a pagar al lnstitut9 en concepto de mult~ 

por incumplimiento y por retraso en la ejecución del servicio, los montos establecidos en el 

Artículo ciento setenta y cinco inciso tercero de la LCP, según el detalle siguiente: a) En los 

primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria ser·á del cero punto uno por 

ciento del valor· total· del contrato incluyendo los incrementos y adiciones; b) En los 

siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto ciento 

veinticinco por ciento del valor total del contrato incluyendo los incrementos y adiciones; c) 
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Los siguientes días de íelraso, la cuantí2 d8 la multa diaria será del cei-o punto quince por 

ciento clel valor tota l del contrato incluyendo los incrementos y adiciones, cua;1do el total del 

valor del monto acum~1laclo por rnuita, rep1·esente hasta el quince por ciento del va lor total 

del contrato, procederá la revocación ele! rr,ismo, haciendo efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato, el porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable 

al monto total del ·contrato incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. 

Asimismo, la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de las 

leyes vigentes y del contrato. DÉC!M/-\ TU~CER/.\ : C/.\DUClDAO: )\demás de las causales 

de caducidad est~~blecidas en los Artículos ciento sesenta y siete; y ciento sesenta y nueve 

de ia Ley de Compras Públicas (LCP) y cn otré,s leyes vigente, serán causales de 

caducidad las sigu ientes: 2) El incumplimiento de una o algunas .de .las obligaciones del 

contrato y orden ele cornpI-a por causa imputable al contratista; b) Determinación ele 

1:ealización de Uila practica anticompetitiva durailte el prncedirnientó de selección del 

contratista; c) Cuando el cálculo ele la multa por rnora derivado del cumpl i1,1iento tardío de 

las obligaciones contraccuales corresponda en su monto al ocho pm ciento total de contrato, 

incluyendo en su caso modificaciones posteriores; el) Por revocación. DÉC!i\fí/\ CUARTA .. 

REC!::PCIÓ1\l DE U \ OBR/>, Y SU L!QU!DACIÓN: Terminada la obra el Instituto p1·ocederá 

a la entrega ele la recepción provisional por parte del Aclminiséraclor de Contrato para 1-ealizar 

las verific;:iciones sobre el cumplimiento acorde a la oferta presentada .por "EL 

COh!TR/'.I..TISTA"; en base al art. Cincuent;;.1 y seis de la Ley de Compras Públicé1s; a partir 

de la recepción provisional, la Institución dispondrá de un plazo establecido en la LCP para 

revisar 12 obrn y hacer las observaciones correspondientes, en base al a1i. Cincurnta y siete 

de la Ley de Compras Públicas; tra11scu1Tido el plazo desde la recepción provisional sin que 

se hayan comprobados de{ectos o i1-regu laridades en la obra, o subsanados los que fueran 

observados por la ln~titución, se procederá a la recepción definitiva de la obra mediante él 

acta correspondient_e, e¡1 base al art Cincuenta y ocho de la Ley de Con:ipras Públicas; "EL 

CONTl:::/J\TIST/'.I.." 170 podrá p21iicipar en nuevos procesos de contratación ba_jo cualquier 

modalidad establecido en la LCP, mientras 170 este liquidado dicho prnyecto. DECliVl1). 

QUINT/.\ . PLAZO DE RECLAMO: El Instituto tendrá un plazo prudencial, luego de emitido 

la recepción defin itiva de la oixa, en el cual se pueda constatar la ma!a condición de la obra, 

ya sea por ejecución del contratista, por mala calidad de los mate1·iales usados y/u otro 

motivo irnpuiable al contratista sobre !e calidad de la obra; además podrá efectuar cualquier 

reclamó ele inconformidad de ·1a comp1·a y de · la forma cie prestación del servicio, 

especificado en la cláusula segunda de este cont1-ato. /.\demás, el ISTU, podrá hacer 
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efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Buena Obra, segt'.!n lo estipu lado en 

la LCP. DÉCIMA SEXTA MOD!FlC/.\C!Ói\J O PHÓFmOG/-\ : De comt:111 acuerdo, el presente 

contrato podrá ser modificado en cualquie1'a de sus partes; o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la ley de Compras Públ icas, de c.1cuerdo con sus a1-Uculos ciento cincuenta y 

ocho y siguientes; siempre y cuando concutr an los motivos de caso fortuito o fuerza mayor, 

mediante acuerdo d~ Junta Directiva del Instituto, el que formará pa1-te integrante del 

presente contrato,.en caso que la p1-órrnga sea por causas imputables al "CONTRATISTA''., 
. . 

es entendido que pagará la supe1·visión de la obra en el tiempo que se establezca la dicha 

prórroga, en caso que la prórroga no sea por causas imputables al "COI\JTR/\TISTf\", será 

el Instituto que pagará la supervisión de la ob1·a en el tiempo que se establezca la prórroga. 

DÉCIMA SÉPTIMA.: lí\lTERPRETACIÓN DEL COi\lTR/-ffü:, El Instituto se reseI·va la 

facultad de inte1·pretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la 

Rep(1blica , la Ley ele -Compras Públicas y demás legislaciones apl icables; y los principios 

generales del Derecho Administrativo y ele la Forma que más convenga al interés Público, 

que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación del servicio objeto 

del presente instrumento, pudiendo en ta l caso gira1· las instrucciones por escrito que al 

respecto consideren conveniente. DÉClíVi/.\ OCTAV,D... SOLUCIÓi\l DE COl\!FLICTOS: Para 

resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato las 

partes se sujetarán a lo que dispone al Capitulo Sexto de la Ley de Compra PLJblica que 

contempla a lo correspondiente al arreglo Directo, aplicándose lo que al respecto se 

establece en los artículos ciento sese,ita y tres, ciento sesenta y éuatro, ciento sesenta i; · 
cinco; agotado tal procedimiento en aplicación al contenido de la Sección Dos Arbitraje, las 

paI·tes pod1·án recurrir al arbitraje de derecho de conformidad a lo que se dispone en el 

artículo Ciento sesenta y cinco de LCP, para lo cual se expI·esa: a) el arbitraje será de 

derecho; b) estai-::'.1 conformado por tres árbitros, siendo electos estos de la siguiente 

manera: cada una ele las partes designara a un árbitro que reúna los requisitos para un 

arbitraje ele derecho; los árbitros nombrados por las partes elegirán a un tercero quien será 
. ' . 

el Presidente del tribunal, debiendo reunir los requisitos que se establ_ecen para los á1·bitros 

de esta modalidad; c) el procedimiento arbitral será el contenido en la ley de Mediación 

Conciliación y 1\rbitraje para esta modalidad; d) el lugar a desarrollarse el arbitraje será la 

Ciudad ele San Salvador República de El Sa lvador; e) cada una ele las parte absorberá los 

honorarios del árbitro que nombre y se aclara que los honorarios del tercero será cubierto 

pm ambas partes en l_a proporción ele un cincuenta por ciento cada uno. f) el plazo para el 

desarrollo del Arbitraje será de CIEj\JTO VEINTE DÍ/-\S contados a partil- de la presentación 
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-------Firma ilegible------
Suscrito por Directora Presidenta del ISTU 

----Firma Ilegible----
Suscrito por Representante Legal

de la Demanda ,l\rbitral. DÉC!r-!i;). NO\/G,J,\ FU!:::V.:.-:. !:.!!AYO::! O C.~SO FORTUITO: El 

caso fortuito y la í•icrz;:, mayor se 2¡::licmi1 do Jcuordo con nuestra :eg:slzción civil y 1-! l.cy 

ele Comp1·as Pl'.1blicas. VIGl~~IMA. TEl1í•!it:--!AC:ói'J: :..,~ pc:ries cornralar.tes podr2n, ,:;e 

co 1~ori11·d..,d a' .~riículo C•er- .o Scsc1t;i y ocr.o dB 'u LCP, dcr poi t0rmiPada b1,a1tnalmente 

Is rclc:1ción juríd1cc.1 que emana cic! presento rontrnto, debienao :::n tal caso ern:tirsc l;:1 

rl!$0l..;ci6., corrcspon;:; C'"lte y olorgarsc e, ,nstrun·cmo dz ·c<'.ciltacién &n u, p!azo ,o mayor 

de ocho d'as hábiles d0 ncdf'célda t,:11 rc:;olución. \/IG:::~;1,~1.b. PRlí1/íER/\ r1iODl¡-IC/\CIÓN 

UN!Li\Tt::,~,\L: O..ieda convenic:o por mnbas pcr'.2s qL:e: CLic.ndo ol into~és púc.ico !o hiciere 

necesario, sea por nccesid0des nuevas, Céluszs :r,,pr,~vi~tiJs u ctras circunst.:.inci.::s, e l 

Instituto pocírá mod1f:car de ;orma unílarer~I el presente contrato, er·,·, endo al efEdo la 

resolució11 co. rasoondiente, la que formnr~ pa1 te integrar.,c del prcssntc con¡r ::!to. 

VlGÉSIIVIA SEGU[,JD,/.\. /\DMINl:3·I l·U\CiÓN DEL CONTRAfO: El sonuimié!nto al 

CLdl 1p '1111:::'1~0. de ,~s ocligacioncs cvn:.;~ctuales es,2-¿ a cargo del /,cJnrnislré:dor de 

Contrato lnge;ninro ODÍR EDG/\RDO AL"'·,Hl~'-10 SALGUt.:.R.O, mayor desdad, portador 

de su Documento Único da laentidad n(:rnem ---
q11km deber.:. cumplir !as at;'ibucion8s estáb'ecidas en los ArHculos Ciento Sesenta y 

uno, Ciento Scsor1tn y dos de lc:1 Ley de Com¡xm; Púol1c ... LCP. VlSÉS!MA TERCERA. 

r•!U l lrlC.'\C10i'!ES: Todas I,;~. nofüicccicnes reíe1~11h.: o lu ejccució:1 de este contrato, 

serán v.~lidas solamente cuando senn hechcJs por e~cnto a las direcciones d~ l;:s partes 

con:ratantes, pa-a c:Jy9:, efectos las par,es señalan como lugar pura rec.bir 11c,tift:é.cion2s 

lo:. ~i~uientes: a) 1::L INSTITUTO: En In Unid~id de Compréls Públicas, en 1as oficinas del 

lr~sdluto, ubicada E:n la Setenta y Tres /.w. :'!arte y qu;ta ca le oo:iier:te, Colcnia Escü!ón, S,m 

Salvador; y b) EL CONTR/fflSTA situado e:1 fí:ia: 83 y 65 Ave1.,cl3 Noiie, pasé:jc /\rrué· 

#Ll 3G9, Colonia Escalón, San S;:i,v::idor. Enter3dos y cons·cntes de ios términos y e~ac:os 

legn1c~ cel prnsente instr,.mcn1o, y ¡::;or convenir 2.si 2. ;os in:8mscs de nuestras 

representadils, rnli ficamo!; su contenido, y para constancia firmamos en dos c.·iginal(;i; de 

F<cprnser.!antc Lt1gal f.1P l~<G:NlEROS 'J./.• •. De C.V. 
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En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día treinta del mes de oclubre de l dos 

mil veintitrés, Ante mí. JULIO ALC!DES C;'.\BRERA i'.!.ZCÚNP.GA, notario del clon1icilio de 

número 

COMPAl~E:CEi\l : Ei\JY AGUIÑAD/.:-, SOTO, de edad, 

del domicilio de la ciu_dad_ y departamento d~ 

a quien conozco e identifico por medio ele su Documento lJnico ele Identidad 

y númern ele Identificación 

Tributaria homologado, actuando en mi calidad de Directora Propietaria y Representante 

Legal del 1/IJSTITUTO SALVADORE~!O DE TURISMO, Institución de Servicio Público , ele 

este c!omicilio, con Número c!e Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-- uno uno cero 

uno tres seis- cero cero s iete- dos, que en el transcurso del presente documento me 

denominaré "ISTV', personería de la cual doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido· 

a la v ista: a) Diario Oficial número doscientos cuatro,- Tomo trescientos 

ochenta y uno, de facha treinta de octl!bre de dos mil ocho, en e l cual se publicó el Decreto 

setecientos diecinueve, referente a las Ciltimas reformas del ISTU, creado mediante Decreto 

cuatrocientos sesenta y nueve, del Directorio Cívico Militar de El Salvador, reformas últimas 

de fas cuales consta que el ISTU es una entidad de utilidad pública, con capacidad jurídica 

propia , con patrimonio propio , autonomía administrativa y financiera y capacidad plena, 

para ejercer derechos y contraer obligaciones, cuya finalidad es la administración de los 

centros rec;·eativos de su píüpiedad, así como los inmuebles e 'instalaciones que le han 

sido asignados conforme a las leyes; la promoción y estimuf o de 12 recreación familiar y 

excursionismo, la atracción de visi tantes a dichos centros, la coordinación de medios de 

transpo1ies y otras establecidas en la Ley; que su domicil io y oficinas principales serán la 

ciudad de San Salvador; que su plazo es indefinido; que la dirección y administración están 

a c0rgo de una Junta Directiva, siendo sus negocios administrados por un Director 
. . ' 

Ejecutivo, que los miembros de la Junta Directiva duran en sus cargos por un·período de 

dos a11os; que !a repre.sentación judicial y extrajudicial del ISTU estén a cargo del Presidente 

de la J 1...1nta Directiva, o qu ien haga sus veces; ,~rticulo 13 litera! I< Ley del ISTU: que previa 

autorización ele la Junta Directiva clel ISTU, e l Presidente de !a Junta Directiva o quien haga 

sus veces puede otorgar actos corno el presente; b) Ce1tificación del Acuerdo Ejecutivo 

número quinientos sesenta, de fecha doce de octubre de dos mi! veintidós, emitida por e l 

seííor Secretario Jurídico de la Presidencia de la República ele El S~lvador, Conan Tonathiu 

Castro, del que consta que la compareciente -fue nombrada Directora Presidenta ele~ la Junta 
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Tonathiu Castro, el d ia doce de Octubre de dos mil veintidós, en la que consta: en el Libro 

de Actas ele Jurarnentación ele Funcionarios Públicos que lleva 121 Presidencia de la 

República, el Presidente de la :~zepública hlayib /-\rrnando Bukele Ortez, juramentó a la 

señori ta ENY P,GUI IZ'.JADA SOTO, Directoía Presidenta del ISTU, a partir del cíia dieciocho 

de octubre_de dos mil veintidós para un nuevo período legal de 'funciones de dos aiios; que 

en el transcurso del pre.sente lnstru1r1en1o se denorr,inará "EL INS-!T(UTO" ; y por o',ra parte 

el seF1or l''.!í/\R!O /\LE)( MAT /-\ ---------. edad, 

- · del del domicilio de Depart:::imento de a quien 

no conozco pero identifico por medio de su Documepto Único de identidad núrnero ,__ _ __. 

y Núrnero de Identificación Tributaria homologado; 

actuando en su calidad de 1\dministracior Único Propietario y por ende representante legal 

de la sociedad í\1ATERl.t:\L.ES, PRODUCTOS Y S!::RViCiOS DE !NGENíERlA, SOCIEDl,D 

1'.\hl0Nll\J1/., DE (:/\?lT/-1.L V1-\Rit\BLE, que puede é:brevia;se, i\11.P. INGENIEROS 

ARQUITECTOS S.,6-. DE C.V. ; con número de identificación tributaria 

personería de la cuai doy fe, de ser 

legitima y suficiente; por haber tenido a la vista: a) Testimonio de la escritura p(1bl ica de 

constitución de la sociedad, otorgada en la ciudad de Santa Ana, Depc: rtarnento de Santa 

Ana , a l8s diecisiete _horas del clía veintidós de marzo del a!'ío mil novecientos noventa y 

nueve, ante los ofici.os 11otari2.les ·de !a !icenciada Rosa Eliz2betl1 Escobar Hidalgo e inscrita 

en el Registro de Comercio al n(1mei-o veintitrés, de! libro mil cuatrocientos veintinueve, del 

registro de sociedades, desde el folio ochenta y cinco hasta el fol io noventa y siete, inscrita 

en fecha nueve de abril de mil novecientos. ooventa y nueve; b) Escritura pública de 

modificación al pacto social, c:daptación a [a íeforma de[ código de comercio y 3urnento de 

capital, otorgada en la ciudad de San Sa!vador, Departamento ele San Salvador, a las 

dieciocho horas del día diez de septiembre del aiío dos mil diez, ante los oficios notariales 

del Licendado Tulio Ernesto Rodríguez Le111Li"s e· inscrita en el registro de comercio al 
' . 

número setenta y seis, del libro dos mil seiscientos veintisiete de! registro de sociedades 

del folio trescientos noventa y cuatro al fo! io trescientos noventc: y nueve, e inscrita en fecha 

siete de octubre de dos mil diez; c) Escriturn pública de mocliíicación de pact) social por 

cambio de dornicilio, otorgado en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 

Salvc1dor, a !as dieciséis hor2s del día veiniinuevs de septiembre del ai'ío dos rnil catorce, 

ba_io los oficios notariales de la licenciada Leticia Leonor Quiusky Bon ilia, del dorr1icii io ele 
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San Salvador, e inscrita en el registro de cornercio al número ciento once, del libro número 

tres mil trescientos sesenta y cuatro del registro de sociedades del folio cuatrocientos 

sesenta y tres al fol io ·cuatrocientos sesenta y ocho, inscrita en fecha trece ele enero del afio 

dos mil quince, en la que consta: que su naturaleza, denominación, domicilio es como se 

ha dicho, de plazo indeterminado, que la representación legal, judicial y extrajudicial de la . . 

sociedad, y el uso de la firma social corresponde al Administrado1· Único Propieta rio ele la 

Sociedad; d) Credencial de Junta Directiva, donde se hace constar que se elig ió como 

Administrador Único Propietario, al compareciente para quinto período de cinco afios, 

debidamente inscrita en el Registro de Sociedades, al nCimero cuarenta y dos de l libro 

cuatro mil doscientos cincuenta del fo fio doscientos cinco, el día veintiocho de septiembre 

de dos mil veinte. Por lo cual, el compareciente se encuentra facultado para realizar actos 

corno el presente; y que en el transcurso del presente Instrumento se denominará " EL 

CONTRJ\ TlST/~" ; Y ME DiCEí'~: Que las firmas que calzan al pie del anterior contrato son 

suyas y corno tal las reconocen, y que han convenido celebrar un contrato de obra para realizar 

el IVlejoramien·ío y Acondicionamiento del Centro Recreatívo Cosi:a del Sol, l\fonicip io 

de San Luis la Herradura, Departamento de la Paz, FE.se 1, Código 83f:-9; y el cual 

literalmente dice: "'""'""""'"'"" Nosotros: ENY /-\GU li~/\D/1, SOTO, de 

del domicilio de la ciudad y departamento 

on Documento Único de Identidad número 

y número de Identificación Tributaria homologado, actuando en mi 

calidad de Directora Propietaria y Representante Legal del lNSTiTUTO S/.1,LVADOREÑO 

DE TURiSíViO, Institución ele Servicio PC!l) lico, de este domicilio, con NC1mero de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- uno uno cero uno tres seis- cero cero siete

dos, que en e l transcurso del presente Instrumento n-ie denominaré "EL INSTITUTO"; y 

por otra parte el señor iVIARfO ALEX Mf..l. TA MAGf..\í\lA, de 

del domicilio de 

con Documento Único de identidad número ....__ _________________ __, 

y Número de Identificación Tributaria homologado; actuando en mi ca lidad de Administrador 

Único Propietario y por encle Representante Legal de la sociedad !VIATER!ALES, 

PRODUCTOS Y SERV!CIOS DE lf\!GENiERlf.\, SOCIEDAD ANONIIV!i\ DE CAPiTAL 

VAl~!ABLI:, que puede abreviarse, i\Ji .P. tNGE!\1IEROS, SJ., .. DE C.V.; con nC1rnero de 

identi fi cación tributari2 cero dos uno cero - dos clos cero tres nueve nueve - uno cero uno 

- cinco, que en lo sucesivo del presente instrurnento me denominaré "EL COI\JTl~ATlSTA"; 

que a partir del presente instrumento hemos conven ido en celebrar la CONTf-?A TACIÓN DE 
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l'EllSONA NATURAL O JIJRiDICA GlUE REALJCE LA OBRA: . "l.iEJORA/VIIENT~,\,,~ 

ACONDICIONAM!ENTO DEL CENTF?O r:?ECF<f".:AT!VO COSTA DEL SOL, MUNICIPIO DE 

SAN LUJS LA í-!l:T<RADUF?.li, DEPAFrl~t..!WEf\!TO DE L./.\ P/J.Z, FASE /, CÓDIGO 8349. il; 

según documentos contractuales y anexos en la Oferta, presentada en la Unidad de Compras 

Públicas. Dicho contrato , fue adjudicado por Contratación Direc'ta de acuerdo al Artículo 

cuarenta y uno !iterai G de la Ley de Compras Públicas, que en adelante elenorninaremos LCP, 
. . 

y mediante acuerdo de Junta Directiva 11úmero 2i /2023 en su punto número ocho, que se 

regir21 por las c!áusL_ilas siguientes: PRIMEFV.\ : DOCUi\/lENTOS CCNTf--¿ACTUALES: Bajo la 

denominación de documentos confractuales, formc1rán pc1rte integrante de éste contrato los 

documentos siguientes: a) Solicitud estándar ele ofertas y el requerim iento de compra de 

obras, bienes y servicios ; b) l_a ofe l"ca; e) El contrato; d) Resoluciones rnoclifica~ivas; e) 

Garantí as; i') Otros documentos que emanaren ele! presente contrnto; y g) Leyes y 

Reglamentos ele la República qL1e regulen los contratos. En caso de controversia entre 

estos documentos y el contrato , prevalece,á este último. SEG UNO/.\. O8..JETO DEL 

.. CO!\JTRATO: ·· El objetq del presente instrumento es la cont1·élt2ción d~ persona natural o 

jurídica que realice Mejoramiento y Acondicionami,~mto del Centm Recreativo Costa del Sol, 

Municipio de San Luis la HerTaelL1r2, Departamento de la Paz, F2.se i, Código 8349.; segl'.1n 

todo::; los términos ofertados y anexos en los documentos contractuales. TERCE¡~,t:\. PRECiO 

Y FORFJ!A DE P/.\GO: El precio total por la adquisición del presente contrato asciende a la 

suma de TRES IVílU_ONES QUli\!!ENTOS CATORCE MIL OCHOCl!;NTOS Cíi'0CUEMT /.\ Y · 

CINCO DÓLARE~; cor,! SEYEMT/.\ y YRE:S CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTJ.\DOS 

- u¡,JJDOS [jE A!Vi;~¡::~IC/.\, ($3,514,8S5.73) incluido el Impuesto a la Trasferencié: de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, (IVA) . El cual será pagado por el Instituto por med io 

de un anticipo hasta de u11 treinta por ciento (30%) de dicho monto, y por estimaciones 

p1·esentadas por "El COi\lTRATISTA", hasta alcanzar el 90% del precio total; que será 

pagadero hasta por un plazo rná:dmo de treinta días calendario cada estimación; quedando 

un -¡ 0% del precio total del presente instrumento, que será pagadero-hasta recibir el acta de 

recepción final por parte del Admínist:·acior del contrato, lé."1S estimaciones dcberún ser 

evaluadas, aprobadas y estar a entera satisfacció1i del Instituto; por lo cual, antes de ser 

pagacl8, dichas estimaciones debe de s9r aprobada por la Supervisión del proyecto y e l 

Administrador del contrato, siguiendo todo los términos, condiciones y obligaciones dadas en 

la ofe,-ta. CUP.RT/\. PLAZO DEL GOl~TRJ\TO: El plazo del presente cont,ato es de 

DOSCIENTOS NOVENT/.\ DÍ.1).:3 C/\LEi,)lJ1\ HJO, contados a parLir de la noéificación de la 

orden de inicio. En la relación admínistrativa el enlace entre el Instituto y el contrn:ista será el 

11 



/\dministrador de Conti-ato designado por el instituto, para verificar el cumplimiento del 

presente instrumento. Q LJl[,fff-\. FOF~IVí/\ iJE E.JECUC!Ói'J DE LA Oi3RA Y RECEPCIÓN: 

De conformidad al Artículo cuarenta y dos de la LCP, y como se especifica en la cláusula 

segunda de este instíllmento, se t iene por objeto la CONTFtATAC/Ói-J DE PERSONA 

NATUF?.AL O JURÍDICA QUE J-7.EAL.ICE LA OBF?./1:"ME/OF?./J.!I/IIE.NTO V · 
I 

J-\COJ\IDIC!OJ\fA./1¡7/ENTO DEL CENTRO RECREA T/VO COSTA DEL SOL, /\tlUNICIP/0 DE 

S/J.N LUIS LA HERRADURA, DEPAF?TAMENTO DE Ui PAZ, FASE !, CÓDIGO 8349. "; 

como se describe a continuación: Construcción ele obras de la fase 1, del proyecto 8349, 

Correspondiente al Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo Costa del Sol, 

Municipio de San Luis la Herradura, Departamento de La Paz; y siguiendo todo lo presentado 

en los . documentos . contractuales. SEXTA. CO!ViPl~OíV!ISO PRES.UPUESTARIO: "EL 

1/\ISTITUTO", para garantizar el pago del presente Contrato , se hará uso ele la unidad 

presupuestaria cero tres Infraestructura Turística, y línea de trabajo cero tres cero uno, 

Infraestructura , fuente de financiamiento cern uno, fondo general; así como hará uso de las 

asignaciones presupuestarías correspondientes al ejercicio fiscal de los años dos mil 

veintitrés y dos mil veinticuatro y las demás disponibilidades que para tal f in otorgue el 

Ministerio de Hacienda para los siguientes ejercicios f inancieros o las que ISTU destine 

conforme a los linéamíentos de dicho Ministerio. SÉPTIMA . . OBLIGJ..\CiOHES DEL 

CONTRi-\TiST/.\: El contratista se obliga a propo1·cíonar todos los servicios ofe1iados y 

aceptado en los requerirnienios y documentos contractuales, planos del objeto, consistente 

en la rea lización de la ob1·a denominada: Contratación de persona natural o jurídica que realice 

la obra "Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo Costa del Sol, Municipio ele 

San Luis la Herradurn, Departamento de la Paz, fase 1, código 8349."; cómo se detalla en la 

cláusula quinta de este contrato ; además de entregar dicha obra a entera satisfacción del 

Instituto. OCT /:t,V/,. PROHIBICIOl\lES : Queda terminantemente prohibido al. contratista . 

traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que ·emanan del presente 

contrato. La trnnsgresión de esta disposición dará lugar a la terminación del contrato , 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimento de contrato. Además, 

se prohíbe al contratista realizar cualquier acto tend iente a evadir las responsabil idades 

adquiridas en este instrumento y las plasmadas por el Instituto en su oferta y documentos 

contíactuales. Adem~s, se prohíbe al contratista real izar subcontratos hasta un máximo ele 

sesenta· y cinco por ciento, los subcontratistas deben ele ser especializados y miembros ·· 

importantes del equ ipo de proyecto del conti·atista general. NOVEN/.\ : IVJOD/-\LIDAD DE 

EJr:::CUCIÓl\l : Se tendrán veinte días calendario para ajustar y reaclecuar si fuese necesario 
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alguna partida del pfc:n de oferta, revisión del diseño y adecuación de eleme~&:~-~...,.,. 
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. 
· producto de !2- readecuación del plan de oferta, revisión del dise,io y adecuación de los 

efementos antes mencionados; y doscientos setenta días para ejecución de la obra; es por 

un monto fijo no pudiendo existir ordenes de cambio que al teren el monto contractual del 

proyecto, en todo caso debe de existir alguna condición sujeta a una nueva contrc1tación 

por lo resul tante en exceso, de acuerdo a lo regulado en 18 Ley de Comprc.s P(1blicas. 

DÉCIMA ViGENCl1-\: El presente contrato tendrá v igencia a partir de la fecha de su 1'irma 

por ambas,partes,_y fin?lizará cuando EL INSTITUTO SALVADOREÑO [?E TURISMO haya 

realizado !a liquidación 'financiera ele! mismo. DECINíA PRli\/fERA GAR1:1.1,n1AS: Para 

garantizar el curnplirniento de las -obligaciones emanadas del presente Contrato, el 

contrntista se oblifj°a a cumplir con lo establecido en el artículo ciento veinticinco de I~ ley 

de Compras Públicas, a rendir las siguientes garan tías: A) Garantía de inversión de 

Anticipo, dicha garantía se otorgará a favor del Instituto, y deberá ser presentada dentro del 

plazo de siete días hábiles, a partir de le: firma el.e este instrumento, la cual deberá ser por 

· un valor igllal del- cien , por ciento (100%), del mon to de! anticipo otmgado, y a su vez el 

anticipo no podrá exceder del treinta por ciento (30%) del monto cont ractual adjudicado, la 

vigem;ia de esta garantía durará hasta quedar totalmente pagado, liquidado o cornpcns,xlo 

el anticipo, a entera satisfacción del instituto, y cie conformidad a lo·establecido en !a LCP;' 

B) Garantía de cumplimiento contractual : Según lo establecido en el artículo ciento 

veintiséis de la Ley de Compras Públicas , el contratista se obliga a rendir un2 garantía de 

Cumplimiento Contractual, la cual tendrá un plazo de doscientos noventa días calendario, 

de conformidad al plazo establecido en la duració1i de este contrato, otoígándose el plazo 

ele cinco días calenclarios paía que el contratista presente dicha garantía, posteriormente a 

la entrnga cie la orden de inicio, esta garnntía será de un diez por ciento (10%), sobre el 
- . 

valor del monto adjudicado; y C) Garantía cie buena obra: También, e.! contratis~a se ob!iga 

rendir una Garantía de Buena Obra, efe confonnidad a! f\liículo ciento veintisiete de la Le), 

de Compras Públicas, esta garantía se contará a partir de la recepción definitiva de ia obra, 

y será c!e L_111 diez por ciento (10%), sobre el valor del monto adjud icado, ten iendo un plazo 

de veinticuatro meses,· a partir de la enüega de ia ~ecepción definitivél de la obra por parte 

del Administrador del Contrnto; Todas las gar;;;ntías antes rnencionadc:1s, deberán ser 

presentadas de conformidad a los requerimientos estsblecidos en los docun,entos 

contractua les y ser emitidas por una institución bancaria y/o aflanzadora. DÉClf.:1/.\ 

SEGUNDA. !f\!CU!Vi PU!vl! El✓TO : En caso de incumplimiento de lss obligaciones erne.nadas 
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del presente contrato el contratista estc1rá sujeto a pagar al Instituto en concepto ele multa 

por incumplimiento y por retraso en la ejecución c!el servicio, los montos establecidos en el 

Artícu lo ciento setenta y cinco inciso t2rcero de la LCP, según el detal le siguiente: a) En los 

primeros treinta dí-as ele retr-aso, la cuantía de la multa diaria será· del cem punto uno por • 

ciento del valor total del contrato incluyendo los incrementos y adiciones; b) En los 

siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto ciento 

veinticinco por ciento del valor total del contrato incluyendo los incr·ementos y adiciones; c) 

Los siguientes días de retraso, la cuantía ele la multa diaria será del cero punto quince por 

ciento del va lor total del contrato incluyendo los incrementos y adiciones, cuando el total del 

valor del monto acumulado por multa, represente hasta el quince por ciento del valor total 

del contrato, procederá la r·evocación del mismo, hacie11do efectiva la garantía de 

cumpl imiento de contrato, el porcentaje ele la multa previamente establecido, será aplicable 

al monto total del contmto incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. 

Asimismo, la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de las 

leyes vigentes y del contrato. DÉCIMA ·rERCER/\: CADUC!D/l,D: Además de las causales 

de caducidad establecidas en los Artículos ciento sesenta y siete; y ciento sesenta y nueve 

de la Ley de Compras Públicas (LCP) y en otrns leyes vigente, . serán causales ele 

caducidad las siguientes: a) El incumplimiento de una o algunas de las obligaciones del 

contrato y orden de compra por causa imputable al contratistc:; b) Determinación de 

realización de una práctica anticompetitiva durante el procedimiento de selección del 

contratista; c) Cuando el cálculo de la multa por mo1·a derivado del cumplimiento tardío ele 

las obligaciones contractuales corresponda en su monto al ocho por ciento total de contrato, 

incluyendo en su caso modificaciones posteriores; ci) Por revocación. DÉCIMA CUfaJ~TA. 

RECEPCiÓN DE LA OBl:;zf.:,.. Y SU LIQUIDACIÓN: Terminada la obra el Instituto proceder·á 

a la entrega de la recepción provisional por par-te del Administrador de Contrato par-a real izar 

las verificaciones sobre el cumplimiento acorde a la oferta presentada por "EL 

CONTRATISTA"; en base al art. Cincuenta y seis de la Ley de Compras Pt'.!blicas; a partir 

de la íecepción provisiona l, la Institución dispondrá ele un plazo establecido en la LCP para 

revisar la obra y hacer las observaciones correspondientes, en base al art. Cincuenta y siete 

de la Ley de Compr·as Públicas; transcun·iclo el plazo desde la recepción provisional sin que 

se hayan comprobados defectos o irregul2riclades en la obra, o subsanados los. que fueran 

observados por la Institución, se procederá a la recepción defin itiva de la olxa mediante el 

· acta correspondiente, en base al art Cincuenta y ocho de la Ley de Compras Públicas; "EL 

co1,JTRATISTA" no podrá pa,iicipar en nuevos procesos de contratación bajo cualquier 
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modalidad 0stablecido en la LCP, mientras no este liquidado dicho proyecto. DECIMA'{',:: .f}.}1 

·':~'! S#1U,AC~;(/ 
OUiNTA. fJU,ZO DE :=-:2CLP,;\,O: El ln::;!ituto tandrá un plélzo pruc'encial, luego de e nítido ·· ;::-;;=--. 

l_a recepción dei"ínitiva ~e la obro, en el cual se pueda const2.t8r la malé1 condición de l,:i obra, 

ya sea por ejecución del contratista, por mala calidad de los materiales usados y/u otro 

motivo imputé1ble 21 contratista sobre le Cé:llidad de la obra; además podrá efectuar cualquier 

reclamo de inconformidad de la compra y de la forma de prestación d2l servicio, 

especificado en ia cláusula segunda de este contrato. Además, (!! ISTU, pxirá hacer 

efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Buena Obra, según lo estipulc~do en 

la LCP. DÉCldi11, SEXTA ;'\.'iODIFICACfÓ;: O P~ÓRHOGJ-\: De común acuerdo, el presente 

contrato podrá ser modificado en cualquiera de sus parles; o píOrr_ogacio en su -plazo de 

conformidad a la ley de Compras PL1blicas, de dWeídO con sus artículos ciento cincuenta y 

ocho y siguientes; siempre y cuando cor.curran los motivos de caso fortuito o fuerza mayo:-, 

mediante acuerdo de Junta Directiva del Instituto, el que form.,1rá parte integ rante c!ei 

presente contrato, en caso que la prórroga sea por causas impute.bles al "CONTRATISTA", 

es entendido que pagará k.1 sL1pervisión de la obra en el tiernpo que se est8blezca la dicha 

prórroga, en caso que la prórroga no sea por causas imputables al "CONTRATISTA", será 

el Instituto que pc1gari".1 la supervisión de la obra en el tiempo que se establezca la prórroga. 

D~t;J¡i:1f-\ ::..iÉt"TIMA: ¡;•-nERPRET/.\.CIÓN DEL co:,JTRAJ°O:, CI Instituto se ·escrv.:i lo 

facu ltad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la 

República, la Ley de Compras Públicas y dem;;.s legislaciones aplicables; y los principios 

generales del Derecho Admínistíativo y de la Forma que más convenga al interés Público. 

que se pretende satisfacer de forma directa o ind irecta con la prestación del servicio objeto 

del presente instrumento, pudiendo e;; tal caso girar las ir-strucciones pcr escri":o que c:I 

respecto considereri conveniente. DÉClll/ll\ OCT/\V/':-. . SOLUCIÓN DE c"c1N1=ucTOS: Para 

resolver las diíerenciGs o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato las 

parécs se sujetarán a lo que dispone al Capítulo Sexto de la Ley de Compra Pública que 

contempla a lo correspondieri tc a! arreglo Directo, aplicándose lo que s.l ras¡::ecto s2 

establece en los artículos ciento sesenta y tres, ciento sesen1a y cuatro, ciento sesenta y 

cinco; sgotado tal procedimiento en zplicación al contenido ele la Sección Dos A.rbitraje, las 

partes podrán recurrir ai arbitraje de derecho de conformidad a lo que se díspon0 en el 

artículo Ciento sesenta y cinco de LCP, para lo cual se expresa: a) el arbitraje seró de 
dereclio; b) :::st2rá conformado por tres árbitro~. siendo electos estos de la siguie,1tc 

manera: caciD una ele las pa,"¡cs designara a un árbitro que reúna los requisitos para un 

arbitraje de derecho; los árbitros nombrados por las partes clegirim a un tercero quien será 
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el Presidente del tribun2 I, debiendo reun ir los requisitos que se establecen pa1·a los árbitros 

de esta modalidad; c) el procedimiento arbit1·a1 será el contenido en la ley de íVlec!iación 

Conciliación y Arbitraje para esta modalidad; el) el lugar a desarrol larse el arbit,raje será la 

Ciudad de San Salvador Rep1'.1blica ele El Salvador; e) cada una ele las pa1ie absorberá los 

honorarios del árbitro que nombre y se aclara que los honorarios del tercero será cubierto 

por ambas pa1~tes en la proporción de un cincuenta por ciento cada uno. ·0 el plazo para el 

desarrollo del Arbitraje se1·á de CIEI\JTO VElf\lTE DÍAS contaclos a partir de la presentación 

de la Demanda Arbitral. DÉCIIVIJ\ NOV[:l\!A FUERZA MAYOf~ O CASO F(_)R-t"UrfO : El 

caso fortuito y la fuerza mayor se aplicará de acuerdo con nuest1·a legislación civil y la Ley 

de Compras Públicas. VIGÉS!íVi/-\ . -,ERMli\J/1.CIÓhl: Las partes confratantes pod1·án, de 

conformidad al /-\rtículo Ciento Sesenta y ocho de la LCP, dar por terininada bilateralmente 

la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la 

;·esolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en un pli:lzo no mayor 

de ocho días hábiles de notificada tal resolución. \/IGESiflf/A PRIIVir::R/-\ IVIODWICJ\C!Ói\! 

U/\JiL/\ TERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciere 

necesario, sea po1· necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el 

Instituto podrá modificai- de forma unilateral el presente contrato, erríitiendo al efecto la 

resolución correspondiente, la que formará pa1ie integrante del presente contrato. 

VIGÉSl!Ví/\ SEGUi\!DA. P,DIVl!f\lJSTRACIÓN DEL COhJTRATO: El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administi-ador de 

Contrato Ingeniero ODIR EDGARDO AL\/AR/.\00 SALGUERO, mayor de edad, portador 

de su Documento Único de Identidad número cero uno ocho cero uno uno cinco siete -

ocho, quien deberá cumplir las atribuciones establecidas en los /Artículos Ciento Sesenta y 

uno, Ciento Sesenta y dos de la Ley de Compi-as Pública LCP. VIGÉS!íVIA TERC[::Rl\ . 

NOTIFlCAC!OhlES: Todas las notificaciones referente a la ejecución de este contrato, 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las pa1ies 

cont1·atantes, para cuyos efectos las partes se11aian como lugar para recibir notificaciones 

los siguientes: a) EL 'iNSTITUTO: En la Unidad de Compras Públicas, en las oficinas del 

Instituto, ubicada en la Setenta y Tres /w. No1ie y quita calle po11iente, Colonia Escalón, San 

Salvador; y b) EL -CONTHATISTA situado en final 83 y 85 /\venida Norte, pasaje f-rrué 

t.4359, Colonia Escalón, San Salvador. Enterados y consientes ele los términos y efectos 

legales del ¡xesente instrumento, y por conveni1· así a los intereses de nuestras 

representadas, 1·atificamos su contenido, y para constancia firmamos en dos originales de 

igual contenido y valor en San Salvador, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
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----Firma Ilegible----
Suscrito por Representante Legal-------Firma ilegible------

Suscrito por Directora Presidenta del ISTU 

mil veintitrés."'"""'"""'"'" /~sí se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos 

legales del presente instrumento, el cual consta de seis Folios útiles, a partir de la auténtica 

de notario y leido que les hube íntegramente todo lo escíito en un solo acto ininterrumpido, 

ratifican su contenido por estar redactado confoíme a sus voluntades y para constancia 

fi rmamos. DOY FE -

Instituto Salvadoreiio de Turismo 
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